
 

ESTADO No. 29 
 

GRUPO DE INFORMACION Y ATENCION AL MINERO 
 

HACE SABER: 
 
 
Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente Estado 
en un lugar visible y público DEL GRUPO DE INFORMACION Y ATENCION AL MINERO, 
siendo las 8:00 a.m. de hoy 25 de abril de 2006: 
 
 

No. TIPO DE 
TRÁMITE EXP. TITULAR FOLIOS FECHA 

 
ACTO 

 
OBSERVACIÓN 

1 LICENCIA DE 
EXPLORACIÓN 21895 

JAIRO 
URBINA Y 

OTRO 

87-89 
 
 
 
 
 
 

78-80 

 
13/03/06 

 
 
 
 
 
 

27/02/06 
 

AUTO 
 
 
 
 
 

INFORME 
DE VISITA 

SE CONCEDE EL TÉRMINO DE 2 
MESES PARA: 
ALLEGAR EL I.F.E. Y EL P.T.I.  
ACREDITAR EL PAGO POR 
CONCEPTO DE MULTA IMPUESTA. 
 
 
 
SE CONCEDE EL TÉRMINO DE 30 
DÍAS PARA: 
FORMULAR SUS OBJECIONES O 
REALIZAR LAS ACLARACIONES 
PERTINENTES RESPECTO DE: 
EN EL ÁREA DE LA LICECNIA NO 
SE ENCUENTRAN SEÑALES  DE 
EXPLORACIÓN. 
LA LICENCIA SE ENCUENTRA EN 
ESPERA DE VIABILIDAD 
AMBIENTAL. 

2 CONTRATO DE 
CONCESIÓN 21749 

SAP 
AGREGADOS 

S.A. 
224-226 10/03/06 AUTO 

SE LES REQUIERE PARA QUE 
REALICEN  CIERTAS ADICIONES 
AL MISMO TENIENDO EN CUENTA 
LOS SIGUIENTES ASPECTOS: 
DEBEN PRECISAR QUE EL 
DESARROLLO DE LAS OBRAS Y 
TRABAJOS ENCOMENDADOS 
PARA DAR CUMPLIMIENTO AL 
SUBCONTRATO CELEBRADO, NO 
IMPLICA QUE CON ELLO SE ESTÉN 
CEDIENDO O SUBOGANDO A 
FAVOR DE LOS 
SUBCONTRATISTAS, LOS 
DERECHOS Y OBLIGACIONES 
EMANADOS DEL CONTRATO DE 
CONCESIÓN. 



 

SE DEBE ADICIONAR UN ART. QUE 
SEÑALE: 
“SEÑALAR A LA SOCIEDAD SAP 
AGREGADOS S.A., QUE TODA LA 
PROPIEDAD DEL MINERAL 
EXTRAÍDO EN DESARROLLO DE 
LOS DIFERENTES 
SUBCONTRATOS, ES DE SU 
EXCLUSIVA PROPIEDAD Y, POR 
TAL RAZÓN, LOS 
SUBCONTRATISTAS NO TENDRÁN 
DERECHO A PARTICIPAR DE 
DICHA PRODUCCIÓN” 
DEBERAN ALLEGAR EL ACTO 
ADMINISTRATIVO QUE PERMITA 
LA CONFORMACIÓN DEL 
SINDICATO Y LE CONCEDE 
PERSONERÍA JURÍDICA PARA 
ACTUAR. 
POR LO ANTERIOR SE LES 
REQUIERE BAJO APREMIO DE 
MULTA  CON EL FIN DE QUE 
APORTEN EL F.B.M. ADEUDADO.  
PARA EFECTOS DE SUBSANAR LO 
ANTERIOR SE CONCEDE EL 
TÉRMINO DE 30 DÍAS. 
DENTRO DE ÉSTE TÉRMINO 
DEBERÁN ALLEGAR EL CONTRATO 
DE EXPLOTACIÓN TENIENDO EN 
CUENTA LAS OBSERVACIONES 
REALIZADAS. 

3 
 

LICENCIA DE 
EXPLOTACIÓN 18965 

LUIS 
ALBERTO 
SÁNCHEZ 
TRIVIÑO 

120-123 12/11/05 INFORME 
DE VISITA 

NO SE ENCONTRÓ SEÑALIZACIÓN 
PREVENTIVA INCUMPLIENDO CON 
EL DECRETO 2222 DE 1993. 
NO SE PRESENTARON PLANOS DE 
LAS LABORES MINERAS 
DESARROLLADAS  POR LO CUAL 
SE INCUMPLE CON EL MISMO 
DECRETO, Y DEBE SER 
REQUERIDO POR ESTO. 
NO EXISTE EN LA MINA LO 
REFERENTE AL REGLAMENTO DE 
HIGIENE  Y SEGURIDAD 
INDUSTRIAL POR LO QUE 
NUEVAMENTE SE INCUMPLE CON 
EL MENCIONADO DECRETO. 

4 LICENCIA DE 
EXPLOTACIÓN 19015 

EFRAÍN 
FANDIÑO 
SÁNCHEZ 

168-169 22/02/06 AUTO 

DEBE ALLEGAR PLANO 
TOPOGRÁFICO. 
DESCRIBIR LOS EQUIPOS Y 
MAQUINARIAS UTILIZADOS PARA 
LAS OPERACIONES MINERAS, DE 
BWENEFICIO, TRNSFORMACIÓN, 
TRANSPORTE ENTRE OTROS. 
PARA CADA UNO DE ELLOS SE 
DEBE SEÑALAR LA CAPACIDAD, 
CANTIDAD , YA QUE LOS EQUIPOS 
Y LA MAQUINARIA CONFORMAN LA 
PARTE OPERATIVA DEL 
PROYECTO Y DEFINEN LA 



 

CAPACIDAD DE PRODUCCIÓN DEL 
MISMO. DEBE ANEXAR LAS 
COLUMNAS LITILÓGICAS, LAS 
CUALES NO REPOSAN EN LA 
INFORMACIÓN ALLEGADA. 
SE DEBE TENER EN CUENTA LOS 
COSTOS DE MANO DE OBRA, 
PARA EL CÁLCULO DEL FLUJO DE 
FONDOS DE LA LICENCIA. 
POR LO ANTERIOR, SE REQUIER 
AL TITULAR PARA QUE EN EL 
TÉRMINO DE 30 DÍAS ALLEGUE LA 
INFORMACIÓN SOLICITADA.  

5 LICENCIA DE 
EXPLOTACIÓN 19016 

MISAEL 
GÓMEZ 
GÓMEZ 

95-97 17/02/06 AUTO 

SE LE REQUIERE BAJO APREMIO 
DE MULTA PARA QUE ALLEGUE 
LOS F.B.M. ADEUDADOS. 
SE LE SOLICITA ALLEGAR EL 
PAGO DEL SALDO POR 
CONCEPTO DE REGALÍAS 
ADEUDADAS. 
POR LO ANTERIOR SE LE 
CONCEDE EL TÉRMINO DE 30 DÍAS 
PARA: 
RESOLVER LOS REQUERIMIENTOS 
HECHOS O FORMULAR SU 
DEFENSA. 

6 LICENCIA DE 
EXPLOTACIÓN 19085 

LUZ AMPARO 
QUIROGA 
CHISCO Y 

OTROS 

153-155 02/02/06 AUTO 

SE LES INFORMA QUE EL HECHO 
DE NO CONTAR CON LA LICENCIA 
AMBIENTAL OTORGADA EN 
DEBIDA FORMA  LES IMPIDE 
LLEVAR A CABO LABORES DE 
EXPLOTACIÓN. 
SE LES REQUIERE PARA QUE 
ALLEGUEN LA COPIA DEL TRÁMITE 
INICIADO ANTE LA CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL CAR CON 
EL FIN DE OBTENER LA CESIÓN 
PARA QUE PERIÓDICAMENTE 
INFORMEN CUAL ES EL ESTADO 
DE DICHO TRÁMITE. 
RESPECTO A LA ESPECIFICACIÓN 
SOLICITADA ACERCA  DEL VALOR 
DEL SEGURO AMBIENTAL, DICHA 
SUMA DEBERÁ SER ESTABLECIDA 
POR LA AUTORIDAD AMBIENTAL 
ANTE QUIEN SE DEBE ELEVAR LA 
CONSULTA. 
EN CUANTO AL VALOR 
ACREDITADO COMO PAGO DE 
MULTA IMPUESTA MEDIANTE RES. 
No. 045 DEL 29/11/01, DICHO ACTO 
ADMINISTRATIVO NO REPOSA EN 
EL EXPEDIENTE POR LO QUE SE 
LES SOLICITA  ALLEGAR COPIA DE 
LA REFERIDA RESOLUCIÓN.   

7 CONTRATO DE 
CONCESIÓN BGH-101 LA COLINA 

LTDA. 279-282 13/02/06 AUTO 

SE CONCEDE EL TÉRMINO DE 30 
DÍAS PARA: 
FORMULAR SUS OBJECIONES O 
REALIZAR LAS ACLARACIONES 



 

PERTINENTES RESPECTO DE 
QUE: 
NO SE ENCONTRARON 
REGISTROS CRONOLÓGICOS DE 
LOS AVANCES EN LOS FRENTES Y 
LOS RESPECTIVOS PLANOS 
ACTUALIZADOS QUE MUESTREN 
LA UBICACIÓN DE LOS LUGARES 
DESTINADOS PARA 
ALMACENAMIENTO DE LA CAPA 
VEGETAL, LOCALIZACIÓN DE 
PILAS DE MATERIAL EXPLOTADO, 
DISPOSICIÓN DE ESTÉRIL, 
UBICACIÓN DE LA  PLANTA DE 
TRITURACIÓN Y EL DISEÑO DEL 
RELLENO QUE SE ESTÁ 
REALIZANDO ADJUNTO A LA 
PLANTA DE TRITURACIÓN. 
SE RECOMIENDA QUE SE 
IMPLANTEN CUNETAS EN LAS 
PARTES ALTAS DE LOS TALUDES 
Y SUS VÍAS DE ACCESO PARA EL 
MANEJO DE AGUAS DE 
ESCORRENTÍA, IGUALMENTE, SE 
RECOMIENDA QUE TODOS LOS 
TRABAJADORES UTILICEN SUS 
IMPLEMENTOS DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL. 

8 LICENCIA DE 
EXPLOTACIÓN BEN-152 AGREPAVCO 

122-125 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

136-137 

14/02/06 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

03/04/06 

INFORME 
DE VISITA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO 

EN LA LICENCIA NO SE 
ENCUENTRAN LABORES ACTIVAS. 
 
 
 
 
SE CONCEDE EL TÉRMINO DE 2 
MESES PARA: 
AJUSTAR EL ÁREA A LOS CINCO 
MIL M. EN EL MÁRGEN DEL RÍO, DE 
CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ART. 27 DE 
LA LEY 685 DE 2001, EN EL 
MOMENTO DE DEFINIR EL ÁREA 
PARA LA MINUTA DE CONTRATO 
DE CONCESIÓN. 

9 LICENCIA DE 
EXPLORACIÓN 21894 

JAIRO DE 
JESÚS 
URBINA 

LEALY OTRO 

59-60 
 
 
 
 
 
 
 

55-58 

27/03/06 
 
 
 
 
 
 
 

06/03/06 

 
AUTO 

 
 
 
 
 

CONCEP 
TO 

TECNICO 
 

SE LES REQUIERE PARA QUE 
ALLEGUEN EL COMPLEMENTO AL 
I.F.E  Y AL P.T.I  PARA LO CUAL SE 
LES CONCEDE EL TÉRMINO DE 30 
DÍAS.  
 
NO APROBAR EL I.F.E. NI EL P.T.I. 
ALLEGADO. 
SE LES REQUIERE PARA QUE 
ALLEGUEN EL COMPLEMENTO AL 
P.T.I. Y AL I.F.E. PARA LO CUAL SE 
OTORGA UN TÉRMINO DE 30 DÍAS. 
EN EL ÁREA DE LA LICENCIA NO 
SE ESTÁN EFECTUANDO LABORES 



 

DE OPERACIÓN MINERA. 

10 
SOLICITUD DE 
LICENCIA DE 

EXPLORACIÓN 
21698 CRUCERO 

S.O.M 85-88 04/04/06 AUTO 

SE CONCEDE EL TÉRMINO DE 2 
MESES PARA: 
APORTAR MODIFICACIÓN DE LA 
SOCIEDAD INCLUYENDO LA 
DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 
MINERO O LA SOLICITUD DE 
TÍTULO CUYA ÁREA SE PRETENDE 
EXPLORAR Y EXPLOTAR. 
SE LES RECUERDA QUE LA 
VIABILIDAD DE LA PRESENTE 
SOLICITUD ESTÁ SUJETA A LAS 
CONSULTAS QUE SE REALICEN A 
LAS COMUNIDADES NEGRAS 
ESTABLECIDAS EN LA ZONA, A 
TRAVES DEL MINISTERIO DEL 
INTERIOR. 

11 LICENCIA DE 
EXPLOTACIÓN 21482 

MISAEL 
ORDOÑEZ 

GARAY 
108-109 15/03/06 AUTO 

SE LE REQUIERE BAJO APREMIO 
DE MULTA CON EL FIN DE QUE 
ALLEGUE LOS INFORMES 
ANUALES DE EXPLOTACIÓN 
ADEUDADOS, EN CONSECUENCIA 
SE LE CONCEDE EL TÉRMINO DE 
30 DÍAS PARA: 
SUBSANAR LAS FALTAS 
IMPUTADAS O FORMULAR SU 
DEFENSA RESPALDADA CON LAS 
PRUEBAS CORRESPONDIENTES. 

12 LICENCIA DE 
EXPLORACIÓN BCR-131 

JOSÉ 
ANTONIO 
MONTES 

63-65 13/03/06 AUTO 

SE CONCEDE EL TÉRMINO DE 2 
MESES PARA: 
ALLEGAR EL I.F.E.  
ACREDITAR EL PAGO DE LO 
ADEUDADO A INGEOMINAS POR 
CONCEPTO DE CANON 
SUPERFICIARIO Y MULTA 
IMPUESTA  
ALLEGAR EL P.T.I.  

13 
SOLICITUD DE 
LICENCIA DE 

EXPLORACIÓN 
21661 

DARLING 
ALEJANDRA 

SAMUDIO 
MATIZ 

129-131 16/11/05 AUTO 

SE CONCEDE EL TÉRMINO DE 30 
DÍAS PARA: 
FORMULAR O REALIZAR LAS 
ACLARACIONES PERTINENTES 
RESPECTO DE: 
LAS MINAS DE ARENA Y ARCILLA 
NO SE ENCUENTRAN ACTIVAS Y 
SE PRECESAN ARCILLAS DEJADAS 
EN MADURACIÓN Y LAS 
EXPLOTACIONES ESTÁN 
TERMINADAS. 
NO SE ENCONTRÓ SEÑALIZACIÓN 
PREVENTIVA Y SE RECOMIENDA 
ADELANTAR ÉSTA SEÑALIZACIÓN. 
NO EXISTE REGLAMENTO DE 
HIGIENE Y SEGURIDAD 
INDUSTRIAL POR LO CUAL SE 
INCUMPLE CON EL DECRETO 2222 
DE 1993. 
LOS ELEMENTOS DE PROTECCIÓN 
PERSONAL SE DEBEN 
PROPORCIONAR Y VIGILAR SU 



 

USO CORRECTO. 

14 LICENCIA DE 
EXPLORACIÓN 21220 NARCISO 

LASSO 83-86 13/02/06 AUTO 

EL TITULAR DEBE ABSTENERSE 
DE EFECTUAR LABORES DE 
EXPLOTACIÓN MINERA YA QUE NO 
CUENTA CON PERMISO O TÍTULO 
PARA ELLO. 

15 LICENCIA DE 
EXPLORACIÓN 21219 ADAN ORTÍZ 

CESPEDES 137-139 16/03/06 AUTO 

SE CONCEDE EL TÉRMINO DE 30 
DÍAS PARA: 
ACREDITAR EL PAGO DE LA SUMA 
ADEUDADA POR CONCEPTO DE 
REGALÍAS. 
EL TITULAR DEBERÁ SUSPENDER 
DE FORMA INMEDIATA LAS 
LABORES EXTRACTIVAS DEL 
MINERAL TENIENDO EN CUENTA 
QUE A LA FECHA NO CUENTA CON 
TÍTULO MINERO VIGENTE. 

16 LICENCIA DE 
EXPLOTACIÓN 19209 

JOSÉ 
TELEFORO 

GARCÍA 
DUARTE Y 

OTROS 

163-167 04/06 AUTO 

SE LES REQUIERE BAJO APREMIO 
DE MULTA ALLEGUEN LA 
INFORMACIÓN COMPLETA Y LAS 
ACLARACIONES A QUE HAYA 
LUGAR REFERIDAS EN EL 
CONCEPTO TÉCNICO DE 15/02/06, 
Y EL CUMPLIMIENTO A LAS 
RECOMENDACIONES HECHAS EN 
EL MISMO INFORME. 
POR LO ANTERIOR SE LES 
CONCEDE EL TÉRMINO DE 30 DÍAS 
PARA: 
SUBSANAR LAS FALTAS QUE SE 
LES IMPUTAN O FORMULAR SU 
DEFENSA RESPALDADA CON LAS 
PRUEBAS CORRESPONDIENTES. 

17 LICENCIA DE 
EXPLOTACIÓN 19157 

JOSÉ 
ANTONIO 

VELASQUEZ 
159 21/02/06 AUTO 

SE LE REQUIERE PARA QUE 
PRESENTE EL F.B.M. ADEUDADO 
CON LA ACREDITACIÓN DEL PAGO 
DE REGALÍAS, POR LO QUE SE LE 
CONCEDE EL TÉRMINO DE 30 DÍAS 
PARA ALLEGAR LA INFORMACIÓN 
SOLICITADA. 

18 LICENCIA DE 
EXPLOTACIÓN 19193 

FLOR ALBA 
DUARTE 
GARCÍA 

142-143 14/02/06 AUTO 

SE LE REQUIERE PARA QUE 
PRESENTE: 
EL F.B.M. Y LAS DECLARACIONES, 
LIQUIDACIONES Y SUS 
CORRESPONDIENTES RECIBOS 
DE PAGO DE LAS REGALÍAS 
ADEUDADAS, POR LO QUE SE LE 
CONCEDE EL TÉRMINO DE 30 DÍAS 
PARA: 
SUBSANAR LAS FALTAS QUE SE 
LE IMPUTAN O FORMULAR SU 
DEFENSA RESPALDADA CON LAS 
PRUEBAS CORRESPONDIENTES. 

19 LICENCIA DE 
EXPLOTACIÓN 19198 

ISAURA 
MARÍN DE 

GÓMEZ 
84-87 22/11/06 INFORME 

DE VISITA 

NO SE ENCONTRÓ SEÑALIZACIÓN 
PREVENTIVA INCUMPLIENDO CON 
EL DECRETO 2222 DE 1993. 
NO SE PRESENTARON PLANOS DE 
LABORES MINERAS 
DESARROLLADAS POR LO CUAL 



 

SE ESTÁ INCUMPLIENDO CON EL 
DECRETO 2222 DE 1993. 
NO EXISTE EN LA MINA LO 
REFERENTE AL REGLAMENTO DE 
HIGIENE Y SEGURIDAD 
INDUSTRIAL  POR LO QUE SE 
INCUMPLE NUEVAMNETE CON EL 
MENCIONADO DECRETO. 

20 LICENCIA DE 
EXPLOTACIÓN 22239 NARCISO 

LASSO ORTIZ 

154-156 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

149-151 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

125-127 

09/03/06 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

01/03/06 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

14/02/06 

 
AUTO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONCEP 
TO  

TÉCNICO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INFORME 
DE VISITA 

SE LE REQUIERE PARA QUE: 
ACREDITE EL PAGO DE LAS 
REGALÍAS ADEUDADAS. 
ALLEGAR EL ACTO 
ADMINISTRATIVO A TRAVES DEL 
CUAL SE OTORGUE LA LICENCIA 
AMBIENTAL. 
EN CONSECUENCIA, SE LE 
CONCEDE EL TÉRMINO DE 30 DÍAS 
PARA: 
SUBSANAR LAS FALTAS 
IMPUTADAS, RESPALDADA CON 
LAS PRUEBAS 
CORRESPONDIENTES. 
 
 
ALLEGAR RECIBO DE PAGO DE 
LAS REGALÍAS ADEUDADAS. 
EL TITULAR SE ENCUENTRA 
INCURSO EN CAUSAL DE 
CANCELACIÓN POR EL NO PAGO 
DE LAS REGALÍAS CAUSADAS AL 
EXPLOTAR ILEGALMENTE. 
ALLEGAR LA LICENCIA AMBIENTAL 
O EN SU DEFECTO EL ESTADO DE 
TRÁMITE DE LA MISMA. 
DEBE AMOJONAR EL ÁREA DE SU 
LICENCIA PARA TENER 
SEGURIDAD DE REALIZAR UNA 
EXPLOTACIÓN DENTRO DE ELLA.  
 
 
SE CONCEDE EL TÉRMINO DE 30 
DÍAS PARA: 
FORMULAR SUS OBJECIONES O 
REALIZAR LAS ACLARACIONES 
PERTINENTES RESPECTO DE 
QUE: 
LA EXPLOTACIÓN DEBE DEJAR 
TALUDES DE 65º A 70º, 
RESPECTAR LOS LINEAMIENTOS 
TÉCNICOS MÍNIMOS: TALUD DE 70º 
MÁXIMO, DRENAJES 
PERIMETRALES Y AVISOS DE 
PREVENCIÓN. EN GENERAL DEBE 
RESPETAR LOS CRITERIOS 
ESTIPULADOS EN EL P.T.I. 

21 
LICENCIA 

ESPECIAL DE 
EXPLOTACIÓN 

BJI-111 
HERNÁN 

HERNÁNDEZ 
Y OTRO 

70-71 
 
 
 

15/03/06 
 
 
 

AUTO 
 
 
 

SE LES REQUIERE PARA QUE 
ACREDITEN EL VALOR DE LAS 
REGALÍAS ADEUDADAS. 
ALLEGAR EL ACTO 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

67-68 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

02/03/06 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONCEP 
TO 

TÉCNICO 

ADMINISTRATIVO QUE OTORGA LA 
LICENCIA AMBIENTAL. 
SE LES CONCEDE EL TÉRMINO DE 
30 DÍAS PARA: 
SUBSANAR LAS FALTAS 
IMPUTADAS O FORMULAR SU 
DEFENSA RESPADADA EN LAS 
PRUEBAS CORRESPONDIENTES. 
 
 
DEBE ALLEGAR EL RECIBO DE 
PAGO DE LAS REGALÍAS DE QUE 
TRATA EL NUMERAL 1.5 DE ÉSTE 
CONCEPTO, LIQUIDADAS 
CONSIDERANDO EL VOLÚMEN 
EXTRAÍDO, EL PRECIO UPME 
PARA EL RECEBO A DICIEMBRE 
DE 2002 Y EL PORCENTAJE DE 
REGALÍAS. 
LA OPERACIÓN MINERA NO SE 
REALIZA DESDE HACE MÁS DE UN 
AÑO. 

22 
SOLICITUD DE 

AUTORIZACIÓN 
TEMPORAL 

HCF-151 
CONSORCIO 

SOLARTE 
SOLARTE 

22-24 10/04/06 AUTO 

SE CONCEDE EL TÉRMINO DE 2 
MESES PARA: 
APORTAR PLANO AJUSTADO A LO 
ESTABLECIDO EN EL DECRETO 
3290 DE 2003. 
APORTAR CONSTANCIA EXPEDIDA 
POR LA ENTIDAD PÚBLICA PARA 
LA CUAL SE REALIZA LA OBRA, 
DONDE SE ESPECIFIQUE LA 
FECHA DE INICIACIÍON DE LA 
OBRA, EL TRAYECO DE LA VÍA, 
DURACIÓN DE LA OBRA Y 
CANTIDAD MÁXIMA DE MATERIAL 
A EXTRAER EN EL ÁREA OBJETO 
DE ÉSTA SILICITUD. 

23 CONTRATO DE 
EXPLOTACIÓN 21702 

ABDON 
MORENO 

CASTAÑEDA 

193-195 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

08/03/06 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SE LE REQUIERE BAJO CAUSAL 
DE CADUCIDAD POR EL NO PAGO 
OPORTUNO DE LAS REGALÍAS. 
SE LE REQUIERE BAJO APREMIO 
DE MULTA POR LA NO 
PRESENTACIÓN DEL 
COMPLEMENTO AL P.T.I., POR LA 
NO PRESENTACIÓN DE LA 
CORRECCIÓN DEL INFORME DE 
AMOJONAMIENTO Y POR LA NO 
PRESENTACIÓN DE LOS F.B.M.  
EN RELACIÓN AL P.T.I. DEBE 
ALLEGAR LOS PLANOS 
ACTUALIZADOS  DE LOS FRENTES 
DE EXPLOTACIÓN Y SUS 
REGISTROS DE AVANCE. 
PARA EL CUMPLIMIENTO DE LO 
ANTERIOR SE CONCEDE EL 
TÉRMINO DE 30 DÍAS. 
SE ORDENA SUSPENDER LOS 
TRABAJOS QUE SE ESTÁN 
DESARROLLANDO POR FUERA 



 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
189-192 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

03/03/06 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONCEP 
TO 

TÉCNICO 

DEL ÁREA. 
DEBE DESARROLAR TRABAJOS DE 
RESTAURACIÓN MORFOLÓGICA Y 
REVEGETALIZACIÓN EN DICHO 
FRENTE, DADO QUE SE 
ENCUENTRA UN FRENTE 
EXPLOTADO ABANDONADO. 
 SE ORDENA NOTIFICAR 
CONCEPTO TÉCNICO CON EL FIN 
DE QUE SE SUBSANEN LAS 
OBJECIONES REALIZADAS. 
 
DEBE DAR CUMPLIMIENTO AL 
AUTO DE FECHA DFOM-1062 DEL 
05/12/05. 
DEBE ACREDITAR EL PAGO DE 
REGALÍAS Y PRESENTAR LOS 
F.B.M. ADEUDADOS. 
DEBE CORREGIRSE LA UBICACIÓN 
DEL MOJON No. 4 DE LA 
ALINDERACIÓN DEL ÁREA DEL 
CONTRATO. 
DEBEN SUSPENDER LOS 
TRABAJOS DE EXPLOTACIÓN QUE 
SE ESTÁN REALIZANDO POR 
FUERA DEL ÁREA OTORGADA, Y 
LIMITARSE A ALA EXPLOTACIÓN 
AL INTERIOR DEL ÁREA DEL 
CONTRATO. 
SE RECOMIENDA QUE CON LA 
ACTUALIZACIÓN DEL P.T.I. SE 
ALLEGUEN PLANOS 
ACTUALIZADOS DE LOS FRENTES 
DE EXPLOTACIÓN Y SUS 
REGISTROS DE AVANCE. 
DEBE DESARROLLAR TRABAJOS 
DE RESTAURACIÓN 
MORFOLÓGICA Y 
REVEGETALIZACIÓN DE UN 
FRENTE EXPLOTADO Y  
ABANDONADO Y DEBE CORREGIR 
LAS DEFICIENCIAS AMBIENTALES 
Y DE SEGURIDAD MINERA. 

24 LICENCIA DE 
EXPLOTACIÓN 16957 

JESÚS MARÍA 
VARGAS 
SANTOS 

207-210 15/11/05 AUTO 

SE DEBE OFICIAR A LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DE CUNDINAMARCA. 
SE DEBE REALIZAR VISITA 
TÉCNICA. 
SE CONCEDE EL TÉRMINO DE 10 
DÍAS PARA: 
DEBE CANCELAR LAS REGALÍAS 
ADEUDADAS. 

25 LICENCIA DE 
EXPLOTACIÓN 18964 MINERA DE 

PANTOJA S.A 236-240 13/12/05 INFORME 
DE VISITA 

NO SE ENCONTRÓ SEÑALIZACIÓN 
PREVENTIVA POR LO QUE SE 
RECOMIENDA ADELANTAR ÉSTA 
TAREA. 

26 LICENCIA DE 
EXPLOTACIÓN 18663 

PABLO 
ELIECER 
ROBAYO 

128-131 
 
 

01/12/05 
 
 

INFORME 
DE VISITA 

 

SE RECOMIENDA REALIZAR UNA 
SEÑALIZACIÓN PREVENTIVA EN LA 
MINA. 



 

145-146 01/03/06 
 
 
 
 

AUTO SE LE INFORMA QUE SE 
ENCONTRÓ UN EXEDENTE EN EL 
PAGO DE REGALÍAS POR LOCUAL 
SE RECOMIENDA TENERLO EN 
CUENTA PARA LOS PRÓXIMOS 
PAGOS YA QUE ESE SALDO ES A 
FAVOR DEL TITULAR. 
SE LE REQUIERE BAJO APREMIO 
DE MULTA POR LA OMISIÓN EN LA 
PRESENTACIÓN DE LOS F.B.M. 
ADEUDADOS. 
SE LE CONCEDE EL TÉRMINO DE 
30 DÍAS PARA: 
SUBSANAR LA FALTA QUE SE LE 
IMPUTA O FORMULAR SU 
DEFENSA RESPALDADA CON LAS 
PRUEBAS CORRESPONDIENTES. 
SE LE RECUERDA QUE EL PAGO 
DE REGALÍAS SE REALIZA 
LIQUIDÁNDOLAS CON LOS 
PRECIOS BASE PARA LA 
LIQUIDACIÓN DE LA UPME. 

27   CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

CONSOR 
CIO 

MINERO LA 
ZORZANA 

CONSORCIO 
MINERO LA 
ZORZANA 

114-115 03/04/06 AUTO 

SE CONCEDE EL TÉRMINO DE 2 
MESES PARA: 
APORTAR PÓLIZA MINERO 
AMBIENTAL QUE CONTENGA EL 
OBJETO DEL SEGURO, LA 
SOLICITUD DE SEGURO FIRMADA 
POR LOS TOMADORES Y LOS 
ANEXOS CORRESPONDIENTES. 

28 LICENCIA DE 
EXPLOTACIÓN CCE-161 

HECTOR 
MANUEL 

SANTANA Y 
OTRO 

90-93 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

79-81 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

98-101 
 
 
 
 
 

15/11/05 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

08/06/05 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

03/02/06 
 
 
 
 
 

INFORME 
DE VISITA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONCEP 
TO 

TÉCNICO 
 
 
 
 
 
 
 

CONCEP 
TO 

TÉCNICO 
 
 
 
 
 

NO SE ENCONTRÓ SEÑALIZACIÓN 
PREVENTIVA INCUMPLIENDO CON 
EL DECRETO 2222 DE 1993. 
NO SE ENCONTRARON MAPAS 
ACTUALIZADOS DE LA CANTERA 
POR LO QUE DEBE SER 
REQUERIDO. 
LOS TITULARES DEBEN CUMPLIR 
CON LAS NORMAS DEL DECRETO 
2222 DE 1993.  
 
 
 
A LA FECHA LOS TITULARES 
ADEUDAN POR CONCEPTO DE 
REGALÍAS LA SUMA DE $228.756= 
SE LES REQUIERE PARA LA 
PRESENTACIÓN DE LOS F.B.M. 
ADEUDADOS. 
 
 
 
SE LE REQUIERE PARA QUE 
ALLEGUEN LOS F.B.M. 
ADEUDADOS. 
SE LES REQUIERE PARA QUE 
ALLEGUEN LOS RECIBOS DE 
PAGOS LEGIBLES 
CORRESPONDIENTES A LAS 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

102-103 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

14/02/06 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO 

REGALÍAS DE LOS PERIODOS I Y II 
DE 2005 Y LAS ESPECIFICACIONES 
DE LOS DOS MATERIALES QUE 
ESTAN EXTRAYENDO. 
LOS TITULARES DEBEN POR 
CONCEPTO DE REGALÍAS 
$698.417,6 SIN CONTABILIZAR LOS 
PERIODOS I, II, III DE 2005, LOS 
CUALES SUS RESPECTIVOS 
RECIBOS REPOSAN EN EL 
EXPEDIENTE PERO DEBEN 
HACERLES LAS CORRECCIONES 
PARA QUE SEAN APROBADOS. 
 
SE LES INFORMA QUE SE 
ENCUENTRAN INCURSOS EN 
CAUSAL DE CADUCIDAD POR EL 
NO PAGO OPORTUNO DE LAS 
REGALÍAS Y DEMÁS 
CONTRAPRESTACIONES 
ECONÓMICAS Y POR LA NO 
PRESENTACIÓN DE LAS 
DECLARACIONES LIQUIDACIONES 
DE REGALÍAS DE II, TRIMESTRE 
DE 200, III Y IV TRIMESTRE DE 
2004. 
SE LES REQUIERE BAJO APREMIO 
DE MULTA PARA QUE ALLEGUEN 
LOS F.B.M. ADEUDADOS. 
SE LES REQUIERE PARA QUE 
ALLEGUEN LAS ACLARACIONES 
DE LAS DECLARACIONES DE 
PRODUCCIÓN-LIQUIDACIÓN DE 
REGALÍAS CORRESPONDIENTES A 
I A III TRIMESTRE DE 2005, EL 
F.B.M. CORRESPONDIENTE AL IV 
TRIMESTRE DE 2005 Y LAS 
DECLARACIONES-LIQUIDACIONES 
DE TREGALÍAS DE IV TRIMESTRE 
DE 2005. 
POR LO ANTERIOR SE LES 
CONCEDE EL TÉRMINO DE 1 MES 
PARA SUBSANAR LAS FALTAS O 
FORMULAR SU DEFENSA  
RESPALDADA EN LAS PRUEBAS 
CORRESPONDIENTES. 

29   
PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
HCD-082 

MARIA 
EUGENIA 
GARCÍA 

MORENO 

13-15 10/04/06 AUTO 

SE CONMCEDE EL TÉRMINO DE 2 
MESES PARA: 
MANIFESTAR SI ACEPTA O 
RECHAZA EL ÁREA LIBRE 
SUCEPTIBLE DE CONTRATAR. 
SE LE INFORMA QUE DE ACEPTAR 
LA NUEVA ÁREA REDUCIDA, SI ES 
DE SU INTERÉS PUEDE 
MODIFICAR LOS VALORES DEL 
NUMERAL 9 DEL FORMULARIO. 

30   
PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
HC6-141 

BERNARDO 
RODRÍGUEZ 

OSSA 
12-14 03/04/06 AUTO 

SE CONCEDE EL TÉRMINO DE 2 
MESES PARA: 
MANIFESTAR POR ESCRITO 



 

ACEPTACIÓN O RECHAZO 
RESPECTO DEL ÁREA LIBRE 
SUCEPTIBLE DE CONTRATAR. 

31   
PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
HCD-144 

ROQUE JULIO 
TORRES 

CARDENAS Y 
OTROS 

13-15 04/04/06 AUTO 

SE CONCEDE EL TÉRMINO DE 2 
MESES PARA: 
MANIFESTAR POR ESCRITO 
ACEPTACIÓN O RECHAZO 
RESPECTO DEL ÁREA LIBRE 
SUCEPTIBLE DE CONTRATAR. 
SE CONCEDE EL TÉRMINO DE 30 
DÍAS PARA: 
MANIFESTAR SI EN EL ÁREA SE 
ENCUENTRAN ASENTAMIENTOS 
PERMANENTES DE GRUPOS 
ÉTNICOS. 

32 
PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
HBR-111 

NENARCEL 
HUESO DE 
AGUILAR 

11-12 17/04/06 AUTO 

SE CONCEDE EL TÉRMINO DE 2 
MESES PARA: 
MANIFESTAR POR ESCRITO 
ACEPTACIÓN O RECHAZO 
RESPECTO DEL ÁREA LIBRE 
SUCEPTIBLE DE CONTRATAR. 

33 
PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
HBL-101 

COMPAÑÍA 
MINERA DE 
LOS ANDES 

LTDA. 

15-17 03/04/06 AUTO 

SE CONCEDE EL TÉRMINO DE 2 
MESES PARA: 
MANIFESTAR POR ESCRITO 
ACEPTACIÓN O RECHAZO 
RESPECTO DEL ÁREA LIBRE 
SUCEPTIBLE DE CONTRATAR. 

34 
PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
HBR-081 

GUSTAVO 
JUBENAL 
CASTILLO 
MOLINA 

15-16 10/04/06 AUTO 

SE CONMCEDE EL TÉRMINO DE 2 
MESES PARA: 
MANIFESTAR POR ESCRITO CUAL 
DE LAS DOS ÁREAS ACEPTA O 
RECHAZA O SI POR EL 
CONTRARIO SON DE SU INTERÉS 
LAS DOS  ÁREAS LIBRES 
SUCEPTIBLES DE CONTRATAR. 
SE LE INFORMA QUE DE ACEPTAR 
LA NUEVA ÁREA REDUCIDA, SI ES 
DE SU INTERÉS PUEDE 
MODIFICAR LOS VALORES DEL 
NUMERAL 9 DEL FORMULARIO. 

35 
PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
HBO-102 

FABIO 
MEDINA 

VARGAS Y 
OTROS 

15-17 10/04/06 AUTO 

SE CONCEDE EL TÉRMINO DE 30 
DÍAS PARA: 
AJUSTAR PLANO DE ACUERDO A 
LO SOLICITADO EN EL DECRETO 
3290 DE 2003. 

36 
PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
FJ1-113 

ADRIANA 
MURCIA 

MOGOLLÓN 
27-30 03/04/06 AUTO 

SE CONCEDE EL TÉRMINO DE 10 
DÍAS PARA: 
ACEPTAR O NO EL ÁREA 
SUCEPTIBLE DE CONTRATAR 
APLICANDO EL ART. 63 DEL 
CÓDIGO DE MINAS. 
SE CONCEDE EL TÉRMINO DE 30 
DÍAS PARA: 
REEVALUAR LA CUANTÍA DE LA 
INVERSIÓN ECONÓMICA 
PREVISTA PARA LOS 3 AÑOS DE 
EXPLORACIÓN PARA CADA UNA 
DE LAS ZONAS ACEPTADAS  



 

37 
PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
 21933 DAVIS CASAS 

SAENZ 113-114 22/03/06 AUTO 

SE CONCEDE EL TÉRMINO DE 30 
DÍAS PARA: 
ALLEGAR EL COMPLEMENTO AL 
P.T.I.  

38 
PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
FHN-102 

LUIS 
HUMBERTO 

LUGO ADAME 
34-35 10/04/06 AUTO 

SE CONCEDE EL TÉRMINO DE 30 
DÍAS PARA: 
MANIFESTAR SI DESEA 
CONTINUAR CON LA SOLICITUD 
RESPECTO DEL ÁREA 
RESULTANTE DEL RECORTE 

39 
PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
HC1-093 

C.I. 
FERROMINE 

RA CISA 
15-16 07/04/06 AUTO 

SE CONCEDE EL TÉRMINO DE 2 
MESES PARA: 
MANIFESTAR POR ESCRITO 
INTERES EN CONTINUAR O 
DESISTIR DE LA SOLICITUD. 

40 
PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
HCR-113 

FERNANDO 
EDMUNDO DE 

JESÚS 
MORENO 

13-14 10/04/06 AUTO 

SE CONCEDE EL TÉRMINO DE 2 
MESES PARA: 
MANIFESTAR SI ACEPTA O 
RECHAZA UNA O LAS DOS ZONAS 
LIBRES SUCEPTIBLES DE 
CONTRATAR Y REDEFINIR EL 
ESTIMATIVO DE LA INVERSIÓN 
ECONÓMICA PARA LOS 3 
PRIMEROS AÑOS DE 
EXPLORACIÓN 

41 
PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
FIO-144 

LUIS 
FRANCISCO 
ÑALVAREZ 
BENAVIDES 

29-31 30/03/06 AUTO 

SE CONCEDE EL TÉRMINO DE 30 
DÍAS PARA: 
AJUSTAR PLANO DE ACUERDO A 
LO SOLICITADO EN EL DECRETO 
3290 DE 2003. 

42 
PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
FKT-13B 

ALFONSO 
GABRIEL 
ECKARDT 
MARTÍNEZ 
APARICIO 

148-149 03/04/06 AUTO 

SE CONCEDE EL TÉRMINO DE 30 
DÍAS PARA: 
ALLEGAR PLANO DE ACUERDO A 
LO SOLICITADO EN EL DECRETO 
3290 DE 2003. 
MANIFESTAR SI ACEPTA EL ÁREA 
PRODUCTO DEL RECORTE Y 
DILIGENCIAR EL NUMERAL 10 DEL 
FORMULARIO. 

43 
PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
GHQ-121 

LUIS OVELIO 
SILVA 

ÁLVAREZ 
23-25 10/04/06 AUTO 

SE CONCEDE EL TÉRMINO DE 30 
DÍAS PARA: 
MANIFESTAR CUAL ES EL TIEMPO 
QUE DESEA DURE LA ETAPA DE 
EXPLORACIÓN SIN PERJUICIO DE 
SER EXONERADO DE LAS 
OBLIGACIONES MÍNIMAS  
EXIGIDAS EN LA LEY. 

44 
PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
GKB-081 

JOSÉ 
UBANER 

HERNÁNDEZ 
MEJÍA 

13-14 10/04/06 AUTO 

SE CONCEDE EL TÉRMINO DE 10 
DÍAS PARA: 
MANIFESTAR SI RENUNCIA AL 
ÁREA CORRESPONDIENTE AL 
TÍTULO 0323-73. 
SE CONCEDE EL TÉRMINO DE 2 
MESES PARA: 
MANIFESTAR SI ACEPTA EL ÁREA 
SUCEPTIBLE DE CONTRATAR. 

45 
PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
GLL-15W 

SARA INÉS 
GUERRA 
CORTES 

12-14 10/04/06 AUTO 
SE CONCEDE EL TÉRMINO DE 30 
DÍAS PARA: 
ACLARAR Y ACREDITAR LA 



 

CALIDAD DEL SEÑOR HECTOR 
EDUARDO ALDANA. 
MANIFESTAR SI TIENE 
CONOCIMIENTO DE GRUPOS 
ÉTNICOS CON ASENTAMIENTOS 
PERMANENTES EN EL ÁREA 
SOLICITADA. 
SE CONCEDE EL TÉRMINO DE 2 
MESES PARA: 
MANIFESTAR SI ACEPTA O 
RECHAZA EL ÁREA SUCEPTIBLE 
DE SER OTORGADA EN 
CONTRATO DE CONCESIÓN. 

46 
PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
FKC-152 

EBERTO 
CAMBERO 

VEGA Y 
OTROS 

25-27 03/04/06 AUTO 

SE CONCEDE EL TÉRMINO DE 2 
MESES PARA: 
MANIFESTAR SIN ACEPTAN UNA O 
LAS DOS ZONAS SUCEPTIBLES DE 
CONTRATAR. 
SE CONCEDE EL TÉRMINO DE 30 
DÍAS PARA: 
QUE EL GEÓLOGO CRISTOBAL 
FLÓREZ FIRME EL PLANO 
APORTADO. 

47 
PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
EJS-071 

HERNÁN 
CHACÓN 
GÓMEZ 

20-22 09/03/06 AUTO 

SE CONCEDE EL TÉRMINO DE 2 
MESES PARA: 
MANIFESTAR SIN ACEPTAN UNA O 
VARIAS ZONAS SUCEPTIBLES DE 
CONTRATAR. 
EN CASO DE QUE EXISTA 
ACEPTACIÓN, REDEFINIR LOS 
VALORES DEL NUMERAL 9 DEL 
FORMULARIO. 
SE CONCEDE EL TÉRMINO DE 30 
DÍAS PARA: 
APORTAR PLANO QUE CUMPLA 
CON LAS ESPECIFICACIONES DEL 
DECRETO 3290 DE 2003. 

48 
PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
EIM-093 

JAIME GALVIS 
VEGARA Y 

OTRO 
20-23 10/04/06 AUTO 

SE CONCEDE EL TÉRMINO DE 30 
DÍAS PARA: 
AJUSTAR EL PLANO QUE CUMPLA 
CON LAS ESPECIFICACIONES DEL 
DECRETO 3290 DE 2003. 

49 
PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
FIO-10F 

JOSÉ 
VICENTE 

MORALES 
TINJACA Y 

OTRO 

23-25 30/03/06 AUTO 

SE CONCEDE EL TÉRMINO DE 2 
MESES PARA: 
MANIFESTAR ACEPTACIÓN O 
RECHAZO RESPECTO DEL ÁREA 
LIBRE SUCEPTIBLE DE 
CONTRATAR. 
SE CONCEDE EL TÉRMINO DE 30 
DÍAS PARA: 
APORTAR PLANO QUE CUMPLA 
CON LAS ESPECIFICACIONES DEL 
ART. 270 DE LA LEY 685 DE 2001. 

50 
PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
GLU-133 SOCIEDAD 

AIRES S.O.M. 20-22 06/04/06 AUTO 

 SE CONCEDE EL TÉRMINO DE 2 
MESES PARA: 
MANIFESTAR POR ESCRITO CUAL 
DE LAS DOS ÁREAS LIBRES 
ACEPTA O RECHAZA O SI POR EL 
CONTRARIO SON DE SU INTERÉS 



 

LAS DOS ÁREAS LIBRES 
SUCEPTIBLES DE SER 
OTORGADAS EN CONTRATO DE 
CONCESIÓN. 
MODIFICAR SI ES DE SU INTERÉS 
LOS ESTIMATIVOS DE LA 
INVERSIÓN ANUAL 
SUMINISTRADOS EN EL NUMERAL 
9 DEL FORMULARIO 

51 
PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
GLM-151 EL PEDREGAL 

LTDA. 16 12/04/06 AUTO 

SE CONCEDE EL TÉRMINO DE 2 
MESES PARA: 
AMPLIAR LA VIGENCIA DE LA 
SOCIEDAD. 

52 
PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
GLL-141 

OLGA 
PATRICIA 

PÉREZ 
BARRERA Y 

OTRO 

26-28 08/04/06 AUTO 

SE CONCEDE EL TÉRMINO DE 30 
DÍAS PARA: 
ALLEGAR NUEVAMENTE LAS 
ALINDERACIONES Y CUMPLIR CON 
EL LITERAL B DEL ART. 271 DEL 
CÓDIGO DE MINAS. 
ALLEGAR LOS DOCUMENTOS EN 
DONDE SE PUEDA CONSTATAR LA 
PROFESIÓN DEL SEÑOR GABRIEL 
GUZMÁN GÓMEZ. 
INGEOMINAS ACLARA QUE NO SE 
HACE RESPONSABLE DEL ÁREA 
SOLICITADA Y QUE ÉSTA SE 
CAPTURARÁ TENIENDO EN 
CUENTA LA FECHA DE 
PRESENTACIÓN DE LAS NUEVAS 
COORDENADAS. 

53 
PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
HCO-081 

DRAGADOS 
CASABLANCA 

E.U. 
38-40 10/04/06 AUTO 

SE CONCEDE EL TÉRMINO DE 30 
DÍAS PARA: 
ACLARAR Y ACREDITAR QUE EL 
ÁREA DE INTERÉS AL HALLARSE 
EN PERÍMETRO URBANO NO  SE 
ENCUENTRA A SU VEZ EN ÁREAS 
EN LAS CUALES ESTÉN 
PROHIBIDAS LAS ACTIVIDADES 
MNERAS. 

54 
PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
HCH-082 

TITO 
ANTONIO 

GOYENECHE 
FLOREZ 

16-17 20/04/06 AUTO 

SE CONCEDE EL TÉRMINO DE 2 
MESES PARA: 
MANIFESTAR POR ESCRITO 
ACEPTACIÓN O RECHAZO 
RESPECTO DEL ÁREA LIBRE 
SUCEPTIBLE DE CONTRATAR. 

55 
PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
HCF-121 

GILBERTO 
RINCÓN 

GALINDO 
13-15 20/04/06 AUTO 

SE CONCEDE EL TÉRMINO DE 2 
MESES PARA: 
MANIFESTAR POR ESCRITO CUAL 
DE LAS DOS ÁREAS ACEPTA O 
RECHAZA O SI POR EL 
CONTRARIO SON DE SU INTERÉS 
LAS DOS ÁREAS SUCEPTIBLES DE 
CONTRATAR. 

56 
PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
HCE-091 INVERSIONES 

COLCO S.A. 16-19 20/04/06 AUTO 

SE CONCEDE EL TÉRMINO DE 30 
DÍAS PARA: 
APORTAR PLANO QUE CUMPLA 
CON LO ESTABLECIDO EN EL 
DECRETO 3290 DE 2003. Y EL ART. 
270 DEL CÓDIGO DE MINAS. 



 

SE CONCEDE EL TÉRMINO DE 2 
MESES PARA: 
MANIFESTAR POR ESCRITO 
ACEPTACIÓN O RECHAZO 
RESPECTO DEL ÁREA LIBRE 
SUCEPTIBLE DE CONTRATAR 
MODIFICAR SI ES DE SU INTERÉS 
LOS VALORES DEL NUMERAL 9 
DEL FORMULARIO. 

57 
PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
HC8-082 

MARIA 
YOLANDA 
PABON DE 

WILLS 

13-15 20/04/06 AUTO 

SE CONCEDE EL TÉRMINO DE 2 
MESES PARA: 
MANIFESTAR POR ESCRITO CUAL 
DE LAS DOS ÁREAS ACEPTA O 
RECHAZA O SI POR EL 
CONTRARIO SON DE SU INTERÉS 
LAS DOS ÁREAS LIBRES 
SUCEPTIBLES DE CONTRATAR 
MODIFICAR SI ES DE SU INTERÉS 
LOS VALORES ESTIMATIVOS DE 
LA INVERSION ANUAL SEÑALADOS 
EN EL NUMERAL 9 DEL 
FORMULARIO. 

58 
PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
HC7-141 HUGO MEJÍA 

ALZATE 16-18 20/04/06 AUTO 

SE CONCEDE EL TÉRMINO DE 30 
DÍAS PARA: 
AJUSTAR PLANO QUE CUMPLA 
CON LO ESTABLECIDO EN EL 
DECRETO 3290 DE 2003. Y 
APORTAR LA INFORMACIÓN DEL 
NUMERAL 5 DEL FORMULARIO. 
SE CONCEDE EL TÉRMINO DE 2 
MESES PARA: 
MANIFESTAR POR ESCRITO 
ACEPTACIÓN O RECHAZO 
RESPECTO DEL ÁREA LIBRE 
SUCEPTIBLE DE CONTRATAR. 

59 
PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
HC6-143 

ÁLVARO 
PARRA 
GÓMEZ 

11-13 03/04/06 AUTO 

SE CONCEDE EL TÉRMINO DE 2 
MESES PARA: 
MANIFESTAR SI ACEPTA Y ESTÁ 
DE ACUERDO CON EL ÁREA 
SUCEPTIBLE DE CONTRATAR O SI 
POR EL CONTRARIO LA RECHAZA 

60 
PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
HC2-111 

LUIS 
ALBERTO 

TETE 
SAMPER 

11-13 17/04/06 AUTO 

SE CONCEDE EL TÉRMINO DE 30 
DÍAS PARA: 
CORREGIR LA TRANSCRIPCIÓN DE 
LAS COORDENADAS QUE 
PRESENTÓ O ALLEGAR UNA 
NUEVA. 
ALLEGAR PLANO QUE 
CORRESPONDA  A LA 
ALINDERACIÓN QUE APORTE Y 
QUE CUMPLA CON LAS 
ESPECIFICACIONES DEL 
DECRETO 3290 DE 2003 Y EL ART. 
270 DEL CÓDIGO DE MINAS 
COMPLETAR LA INFORMACIÓN 
DEL NUMERAL 5 DEL 
FORMULARIO,. 



 

61 
PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
HC1-092 FERROMINE 

RA CISA  15-16 17/04/06 AUTO 

SE CONCEDE EL TÉRMINO DE 2 
MESES PARA: 
MANIFESTAR SU INTERÉS EN 
CONTINUAR O DESISTIR DE LA 
SOLICITUD. 

62 
PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
HBS-084 

JOSÉ 
MANUEL 
SAENZ 
RIVERA 

14-16 20/04/06 AUTO 

SE CONCEDE EL TÉRMINO DE 30 
DÍAS PARA: 
MANIFESTAR SI EL ÁREA DE 
INTERÉS SE ENCUENTRA EN 
ASENTAMIENTOS PERMANENTES 
DE GRUPOS ÉTNICOS. 
SE CONCEDE EL TÉRMINO DE 2 
MESES PARA: 
MANIFESTAR POR ESCRITO 
ACEPTACIÓN O RECHAZO 
RESPECTO DEL ÁREA LIBRE 
SUCEPTIBLE DE CONTRATAR. 

63 
PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
EKQ-106 

MONÍCA 
MARÍA URIBE 

PÉREZ 
29-32 06/04/06 AUTO 

SE CONCEDE EL TÉRMINO DE 30 
DÍAS PARA: 
ALLEGAR NUEVA ALINDERACIÓN 
DEL ÁREA REQUERIDA LA CUAL 
NO PUEDE ENCONTRARSE FUERA 
DE LOS LÍMITES DE LA 
INICIALMENTE SOLICITADA, O EN 
CASO CONTRARIO DÉ 
CUMPLIMIENTO AL ART. 35 DEL 
CÓDIGO DE MINAS. 

64 
PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
HC7-121 SOCIEDAD 

KEDAHDA 22-24 05/04/06 AUTO 

SE CONCEDE EL TÉRMINO DE 2 
MESES PARA: 
MANIFESTAR SI ACEPTA O 
RECHAZA EL ÁREA LIBRE 
SUCEPTIBLE DE CONTRATAR. 
SE CONCEDE EL TÉRMINO DE 30 
DÍAS PARA: 
ALLEGAR NUEVA LINDERACIÓN 
QUE ESTÉ DENTRO DEL ÁREA 
INICIAL. 

65 
PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
GLL-157 SOCIEDAD 

KEDAHDA 21-22 12/04/06 AUTO 

SE CONCEDE EL TÉRMINO DE 2 
MESES PARA: 
MANIFESTAR SI ACEPTA O 
RECHAZA EL ÁREA LIBRE 
SUCEPTIBLE DE CONTRATAR. 

66 
PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
GLL-155 SOCIEDAD 

KEDAHDA 22-23 12/04/06 AUTO 

SE CONCEDE EL TÉRMINO DE 2 
MESES PARA: 
MANIFESTAR SI ACEPTA O 
RECHAZA EL ÁREA LIBRE 
SUCEPTIBLE DE CONTRATAR. 

67 
PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
GLL-152 SOCIEDAD 

KEDAHDA 21-22 12/04/06 AUTO 

SE CONCEDE EL TÉRMINO DE 2 
MESES PARA: 
MANIFESTAR SI ACEPTA O 
RECHAZA EL ÁREA LIBRE 
SUCEPTIBLE DE CONTRATAR. 

68 
PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
GLL-158 SOCIEDAD 

KEDAHDA 22-24 12/04/06 AUTO 

SE CONCEDE EL TÉRMINO DE 10 
DÍAS PARA: 
MANIFESTAR SI RENUNCIAN AL 
ÁREA CORRESPONDIENTE AL 
TÍTULO 19274. 
SE CONCEDE EL TÉRMINO DE 2 
MESES PARA: 



 

MANIFESTAR SI ACEPTA O 
RECHAZA EL ÁREA LIBRE 
SUCEPTIBLE DE CONTRATAR. LA 
CUAL SE MODIFICARÍA SI NO 
ACEPTAN DAR APLICACIÓN AL 
ART. 63. 

69 
PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
GLL-15Z3 SOCIEDAD 

KEDAHDA 22-23 08/04/06 AUTO 

SE CONCEDE EL TÉRMINO DE 2 
MESES PARA: 
MANIFESTAR SI ACEPTA O 
RECHAZA EL ÁREA LIBRE 
SUCEPTIBLE DE CONTRATAR. 

70 
PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
GLL-15Z7 SOCIEDAD 

KEDAHDA 22-23 08/04/06 AUTO 

SE CONCEDE EL TÉRMINO DE 2 
MESES PARA: 
MANIFESTAR SI ACEPTA O 
RECHAZA EL ÁREA LIBRE 
SUCEPTIBLE DE CONTRATAR. 

71 
PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
GLL-15B SOCIEDAD 

KEDAHDA 21-22 07/04/06 AUTO 

SE CONCEDE EL TÉRMINO DE 2 
MESES PARA: 
MANIFESTAR SI ACEPTA O 
RECHAZA EL ÁREA LIBRE 
SUCEPTIBLE DE CONTRATAR. 
DILIGENCIAR NUEVAMENTE EL 
NUMERAL 9 DEL FORMULARIO. 

72 
PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
GLL-15W SOCIEDAD 

KEDAHDA 22-23 07/04/06 AUTO 

SE CONCEDE EL TÉRMINO DE 2 
MESES PARA: 
MANIFESTAR SI ACEPTA O 
RECHAZA EL ÁREA LIBRE 
SUCEPTIBLE DE CONTRATAR. 
DILIGENCIAR NUEVAMENTE EL 
NUMERAL 9 DEL FORMULARIO. 

73 
PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
FEE-113 SOCIEDAD 

KEDAHDA 36-39 03/04/06 AUTO 

SE CONCEDE EL TÉRMINO DE 2 
MESES PARA: 
MANIFESTAR SI ACEPTAN O 
RECHAZAN 1 O LAS 2 ZONAS  
SUCEPTIBLE DE CONTRATAR. 
SE CONCEDE EL TÉRMINO DE 30 
DÍAS PARA: 
APORTAR PLANO QUE CUMPLA 
CON LAS ESPECIFICACIONES DEL 
DECRETO 3290 DE 2003. 

  
Se desfija hoy ____________  a las 4: 00 p.m. después de haber permanecido 
fijado en un lugar público del GRUPO DE ATENCION E INFORMACION AL INERO, 
por el término legal.  Se deja constancia en el expediente de la notificación de la 
decisión, indicando la fecha y el número de estado. 

 
 

IVONNE DEL PILAR JIMENEZ GARCÍA 
Coordinadora Información y Atención al Minero. 
 
KARINA 


